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NACIONES UNIDAS

TERCER AÑO
ACTAS OFICIALES

394a. SESION

No. 136
'1, I

Celebrada en el Palado de Chaillot, París,
el martes 28 de diciembre de 1948, a las 10.30 horas

Presidente: Sr. F. VAN L.o\NGENHOVE (Bélgica).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina, Bélgica, Canadá,
Colombia, China, Francia, Estados Unidos de América, Reino Unido, República
Socialista Soviética le Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

1. Orden del dia provisional (S/ Aguda 394)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Palestina:
a) Cablegrama del Ministro de Relaciones Ex

teriores de Egipto, de fecha 23 de diciembre
de 1948 (S/1l47).

b) Informes del Mediador Interino para Pales
tina (S/1l52 y S/1l53).

3. La cuestión de Indonesia:
a) Informes de la Comisión de Buenos Oficios

para la Cuestión de Indonesia (S¡llJ'7,
S/1l29, S/1l29/Add.l, S/1131, S/1l38,
S/1144, S/ll46, S/1l46/Corr.l, S/1l54,
y S/1l56).

2. Aprobación del orden del día

QlU!da aprobado el orden del día.

3. Continuación del debate sobre la cuestión
de Palestina

A invitación del Presidente, Mahmoud Fawzi
Rey, representante de Egipto; el Sr. Fischer, repre
senta.nte del Gobierno Provisional de Israel y el
Sr. Ammoun, representante del Líbano, toman asien
to a la mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Conti
lIuaremos el examen de la cuestión de Palestina.
Debemos examinar el cablegrama del Ministro de
Relaciones Exteriores de Egipto, de fecha 23 de di
ciembre [S/1147] , y los informes del Media~or
Interino de las Naciones Unidas en Palestma
[S/1152 y S/11g3].

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés): Tenemos ante nosotros varios documentos,
entre ellos el telegrama del Ministro de Relacio
nes Exteriores de Egipto al que acaba de hacer

referencia el Presidente y la carta que dirigí al
Presidente [S/1151]. Esos documentos mencionan
hechos que son confirmados, entre otras cosas, por
el telegrama del Mediador Interino de fecha 27 de
diciembre [S/1152]. Los hechos expuestos tanto en
el telegrama del Mediador Interino como en los do
cumentos que he mencionado tienen carácter sinies
Iro, tanto por sí mismos como por sus repercusio
nes. Esto se comprenderá mejo.r a medida que pro
sigamos nuestra discusión.

Se puede considerar que la fase actual de la si
tuación en Palestina comenzó con la aprobación
por el Consejo de Seguridad de la resolución de
fecha 4 de noviembre [S/1070]. En virtud de esta
resolución, el Mediador Interino quedó autorizado
para fijar el plazo dentro del cual -no a partir
del cual, sino dentro del cual- debía aplicarse la
resolución del 4 de nóviembre. La resolución esta
bleció asimismo, un Comité compuesto de siete
miembros del Consejo de Seguridad, con encargo de
asesorar al Mediador Interino y, en el caso de que
cualquiera de las partes o ambas, dejaran de cum
plir la resolución, presentar un informe urgente
-deseo insistir en esta palabra: urgentCo--'- sGhre
las medidas que en ese caso se deberían adoptar,
conforme a las disposiciones del Capítulo VII de la
Carta.

Aunque el Mediador Interino fijó una fecha, el
19 de noviembre, los sionistas nada hicieron para
poner en práctica la resolución o para allanarse a
la decisión del Mediador Interino en lo concernien·
le .a la fecha antes de la cual debía ponerse en
práctica la resolución del 4 de noviembre.

Es más, en lugar de poner en práctica la reso
lución del Consejo de Seguridad, los sionistas adop
taron una actitud cada vez más desafiante y su
agresión se hizo cada vez más flagrante. Esta agre·
sión fué llevada a cabo de tal manera que no que
dara la menor duda de que el desafío de las órde
nes del Consejo de Seguridad se había efectuado
con premeditación y en forma sistemática y cuida
dosamente sincronizada con las finalidades sionistas.
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A pesar de que los si<:mistas nada han hecho
para poner en práctica la resolución del Consejo
de Segmidad y que, por lo contrario, su actitud
ha sido cada vez más desafiante y agresiva, y a
pesar de que el Consejo de Seguridad dió instruc
ciones a su Comité de que si una o las dos partes
no cumplían la resolución, formulara recomenda
ciones conforme al Capítulo VII de la Carta, debo
afirmar, con pesar, que el Comité prácticamente
no ha hecho nada para obedecer el mandato que
le diera el Consejo y las instrucciones de éste. Esto
es tanto más lamel1table si se tiene en cuenta el
gran tiempo transcurrido a partir del 4 de noviem·
bre -más de 52 días. Me pregunto cuánto tiem.po
habría esperado el Comité si la resolución del 4
de noviembre no le hubiese dado instrucciones de
ocuparse de urgencia de la cuestión que ahora te
nemos ante nosotros.

No quiero limitar mis observaciones a generali
dades de índole fácil. He dicho que los sionistas
muestran cada vez una desobediencia mayor res
pecto a las órdenes del Consejo de Seguridad y de
las Naciones Unidas. No qu·;ro pecar de vaguedad;
deseo ser más preciso; con autorización del Presi
dente, voy a mencionar algunas de las violaciones de
la tregua cometidas por los sionistas y algunos
de los casos en que de la manera más flagrante
han desafiado al Consejo de Seguridad. Todos los
casos que voy a mencionar han sido señalados por
el Mediador Interino y por los observadores de las
Naciones Unidas; no creo que se pueda ponerlos
en duda. Voy a citar sólo algunos ejemplos; podría
citar muchos otros y lo haré si fuere necesario.

Por ejemplo, los sionistas negaron su autoriza
ción para que un convoy de aprovisionamientos es
coltado por personal de las Naciones Unidas se
trasladara a Faluja, donde las tropas e~iJ)cias han
sido rodeadas a pesar de las órdenes del Consejo
de Seguridad y en violación de la tregua. Los sio
nistas se han negado a retirarse de las posiciones
que, antes del 14 de octubre, estaban ocupadas por
las fuerzas egipcias. Puedo nombrar por lo menos
unas 30 poblaciones y nueve posiciones que se en
cuentran· así ocupadas por fuerzas sionistas y que
antes del 14 de octubre estaban ocupadas por fuer
zas egipcias. Conforme a la decisión del Consejo
de Seguridad, los sionista,s debían retirarse de estas
poblaciones y de estas posiciones. No obstante, a
pesar de la orden del f:onsejo de Seguridad y de
las instrucciones del Mediador Interino, las fuerzas
sionistas continúan ocupando esas posiciones. En
una carta ditigida a los observadores, los sionistas
han llegado a declarar que se niegan categórica
mente a retirarse de Beersheba y que están dispuestos
a sufrir las consecuencias de su actitud, cualesquie
ra que ellas seao. Esto nos ~rae a la memoria un
lenguaje que habíamos escuchado antes de 1939.

Los sionistas asimismo se han negado a permitir
que las tropas egipcias se retiraran de Falu ja y
constantemente se han negado a evacuar sus fuer
zas m.óviles del Negeb.

Estos son unos pocos ejemplos solamente entre
los muchos que podría yo citar al Consejo de Se
guridad. Antes de pasar al punto siguiente y con
autorización del Presidente, vov a dar lectura a un
corto párrafo del informe del Sr. BUJ1che. dirigido
al Presidente del Comité del Consejo de Seguridad.
Este informe, fechado el 2 de diciembre, contiene
un pasaje en que el Sr. Runche declara: "El Ge
neral Riley ha sido informado de que las tropas
israelíes no serán retiradas de Beersheba y que el
Gobierno aceptará las consecuencias de su acti
tud ... "

Me es difícil pensar que se pueda desafiar al
Consejo de Seguridad de manera más flagrante que

como lo hacen los sionistas. Desde luego, los sio.
nistas han tratado de hallar todas las exCUsas po
sibles para la actitud absolutamente inexcusable que
han asumido frente a las órdenes del Consejo de
Seguridad y a todo el problema de la paz y de la
seguridad en el Oriente Medio. Estimaron los sio
nistas que les sería más cómodo dejar la puerta
abierta a una nueva expansión y a una nueva
política de agresión. Una de las formas de con
seguirlo ha consistido en decir: "No podemos apli.
car la resolución del 4 de noviembre antes de oue
la resolución del 16 c1e noviembre haya sido ac~p
tada o aplicada por el Gobierno egipcio". Se han
mostrado sorprendidos cuando se les ha pedido que
comenzaran por aplicar la resolución del 4 de no·
viembre antes de aceptar y aplicar la del 16 de
noviembre. Han demostrado sorpresa cuando se les
ha dicho que en primer lugar deben dar el segundo
paso antes del tercero. No sé verdaderamente cómo
se pueda dar el tercer paso antes del segundo. Ellos
deben explicarlo. A ellos les toca explicar cómo se
puede subordinar la aplicación de la res<llución del
4 de noviembre a la aplicación de una resolución
que no hahía sido formulada ni prevista en el mo
mento en que se propuso la resolución del 4 de no·
viembre.

Sin embargo, a pesar de todo esto, y para de.
mostrar que no existe el menor asomo de razón para
las excusas y los pretextos invocados por los sionis
tas, el Gobierno de Egipto aceptó en principio la
resolución del 16 de noviembre, como lo he malli·
festado ya al Consejo y tal como el Gobierno egip.
cio lo hizo saber más tarde tanto al Consejo como
al Comité del Consejo. Esta aceptación fué lue~o
confirmada por una carta de fecha de 20 de di·
ciembre, diri~ida al observador principal. General
Riley, por el Ministro de Guerra de Egipto. Me
permito dar lectura a esta carta:

"Después de la aceptación por el Gobierno e~ip'
cio de la resolución de 16 de noviembre del Con·
sejo de Seguridad y siempre que la resolución del
4 de noviembre del Consejo sea aplicada, deseo in
formar que el Gobierno egipcio está dispuesto a
entrar en negociaciones con usted, conforme a lo
previsto en la resolución del 16 -:!e noviembre, sin
demora alguna, y a más tardar tres días después
de que haya sido aplicada la resolución del 4 de
noviembre".

A pesar de esto, los ataques sionistas contra las
posiciones y el territorio que ocupamos han con·
tinuado r su intensidad ha aumentado. Esta fué
una vez más la respuesta dada a la buena voluntad
expresada una vez más por el Gobierno egipcio.

A la carta que he citado siguió, antes de que
transcurrieran 48 horas de su publicación o de su
recepción, un ataque sionista de gran envergadura
que comenzó en la mañana del 23 de diciembre.
No se trata de una simple coincidencia; por el con·
trario, se trata de una operación cuidadosamente
premeditada y preparada. Los sionistas prepararon
su ataque del 23 de diciembre, obstruyendo la ac
tuación de los observadores de las Nacionel' Unidas.
No hace falta que lea la parte que se refiere a este
acto gravísimo cometido por ¡os sionistas. El infor
me del. Mediador Interino de fecha 27 de diciem·
bre [S/1152], habla sobre este particu' Ir con de·
talles.

En este informe. el Mediador Interino alude a
una nota que el Observador en Jefe recibió del
Sr. Baruch, quien se califica como Jefe de Estado
Mayor. Los comentarios, tanto del Observador en
Jefe como del Mediador Interino, acerca de este
a.cto de malevolencia V desafío de obstruir la actua
ción de los observadores de las Naciones Unidas
no deja la menor duda al respecto a las intenciones

2.c

"1
i

·a.Viesas de .
manera rou
do las opel
ciones Uni
el Consejo
lIado sobre
en lo conc
tas se pro
agrcsi6n.

Esto m
nocido por
vez -y es
venir- nos
cuando el
ciones al C
de agresión
te informe
interesadas'
discusión;
cibido de u
observadore
completos e
ha ocurrid
se les impe
cumplir las
ciones dad
manera de
tero de obs
ción del fu
ridad. La
siguiente: ¡,
tir que en
de Segurid
lidad de ob
imposibilid
caso, ¿de
ridad obten

A pesar
blando de
intenciones.
sombra de
nes de conc
trata sino
palabras. L
no es sola
canee limit
saben, y de
en curso en
les como la
bilidad de
Oriente Me
tos ominos
han comenz
ciones Unid
digo "nos"
árabes del
judíos que
poder vivir.
mundial cuy
que algunos
solamente fr
te al sionis
político, qu
provenientes
tral y orien

A pesar d
mos pruebas
mero de sus
vienen de la
hecho inneg
Gobiernos r
estos hechos
no egipcio.

Los sionis
tina, han at



""1'"
,,1' .

1
¡

aviesas de los sionistas eil este asunto y muestra de
manera muy clara la manera en que, interrumpien
do las operaciones de los observadores de las Na
ciones Unidas, los sionistas quisieron impedir que
el Consejo de Seguridad recibiera un informe deta
llado sobre la situación en Palestina, especialmente
en lo concerniente a los lugares donde los sionis
tas se proponían poner en ejecución su plan de
agrcsi6n.

Esto me trae a la memoria un asunto muy co
nocido por los miembros del Consejo. Más de una
vez -y espero que esto no se repetirá en lo por
venir- nos hemos visto ante la situación siguiente:
cuando el Gobierno egipcio presenta sus reclama
ciones al Consejo de Seguridad respecto a un acto
de agresión cometido por los sionistas, se dice: "Es
te informe no proviene sino de una de las partes
interesadas; no puede siquiera servir de base de
discusión; debemos esperar hasta que hayamos re
cibido de una fuente neutral -y sobre todo de los
observadores de las Naciones Unidas- detalles
completos e informes sobre lo que se pretende que
ha ocurrido". Al mismo tiempo a los observadores
se les impediría -yen verdad se les ha impedido
cumplir las funciones que les señalan las instruc
ciones dadas por el Consejo de Segu~idad. Esta
manera de proceder pone en peligro el sistema en
tero de observación, el sistema de la tregua y cesa
ción del fuego oraenada por el Consejo de Segu
ridad. La cuestión que debemos resolver es la
siguiente: 1. Qué se debe hacer? ¿ Debemos permi
tir que en lo futuro los representantes del Consejo
de Seguridad, como lo son quienes actúan en ca
lidad de observadores en Palestina se hallen en la
imposibilidad de ej ercer sus funciones? Si tal es el
caso, ¿de qué fuente podría el Consejo de Segu
ridad obtener información?

A pesar de todo esto, los sionistas continúan ha
blando de conciliación y de sus llamadas buenas
intenciones. No creo que los hechos dejen la menor
sombra de duda respecto al valor de sus expresio
nes de conciliación y de buenas intenciones. No se
trata sino de palabras; sus' actos desmienten sus
palabras. Lo que ocurre actualmente en Palestina
no es solamente un simple incidente local, de al
cance limitado. Como los miembros del Consejo lo
saben, y de ello estoy seguro, los acontecimientos
en curso entrañan consecuencias tan trascendenta
les como la de una amenaza a la paz y a la esta
bilidad de la llamada estructura económica del
Oriente Medio. Se trata, en efecto, de acontecimien
tos ominosos, que pueden socavar -y creo que ya
han ,::omenzado a socavar- la estructura de las Na
ciones Unidas. No nos encontramos sólo -y cuando
digo "nos" quiero decir los Estados árabes y los
árabes del Oriente Medio- frente a un puñado de
judíos que tratan de encontrar un espacio donde
poder vivir. Nos encontramos frente al sionismo
mundial cuyo programa es más vasto y audaz del
que algunos parecen advertirlo. No nos encontramos
solamente frente a los judíos; nos encontramos fren
te al sionismo, que es esencialmente un sionismo
político, que recibe el apoyo de fuertes elementos
provenientes en su mayor parte de la Europa cen
tral y oriental.

A pesar de las desmentidas de los sionistas, posee
mos pruebas irrefutables según las cuales gran nú
mero de sus tropas y gran parte de sus armas pro
vienen de la Europa central y oriental. Este es un
hecho innegable. Estoy convencido de que muchos
Gobiernos representados en este Consejo conocen
estos hechos por lo menos tan bien como el Gobier
no egipcio.

Los sionistas no se han limitado a atacar Pales
tina, han atacado igualmente algunas poblaciones y

¡)osesiones'sl'tuadiís'luera 'de'palesHna.ííaií atacado
las bases aéreas que están fuera del país y cierta
mente fuera del territorio que los sionistas ocupan
en el interior de Palestina. Han atacado incluso
los campos de refugiados árabes, tanto en Palesti
na como fuera de las fronteras de aquel país. Han
empleado contra ellos aviones y otros medios. Han
atacado a esos desdichados aun fuera de Pale5tina,
como si no fuese s.lficiente haberlos expulsadQ de
su hogar y de sus tierras, y haberlos expuesto & la
humillación y a la muerte.

Con todo el respeto debido, desearía preguntar:
¿ Qué ha hecho el Comité del Consejo en presencia
de esos nechos a partir del 4 de noviembre? ¿ Qué
ha hecho el Consejo? Desearía saberlo. No puede
negarse que los sioni.3tas han desafiado las órdenes
dadas por el Consejo de Seguridad y que han vio
lado la paz tanto en Palestina como fuera de su
territorio en forma muy grave. ¿No es verdad qUf!
todos advertimos lo que ocurre? Si ello es así, ¿qué
medidas vamos a adoptar al respecto? Señalé al
Comité la situación en que se encontraban los Go
biernos árabes; desgraciadamente -y lamento te
ner que decirlo- mis observaciones no han daño
ningún resultado ni han producido reacción algu
na., El Consejo de Seguridad no ha tomado medida
alguna al respecto; desde el '0\ de noviembre ni si
quiera se le ha presentado un informe. Después de
que han transcurrido más de 52 días desde que fué
instituído, a pesar de los hechos que acabo de meno
cionar, y aunque se le dieron instrucciones para
que se ocupara de esta cuestión con urgenriá, el
Comité aún no ha presentado un informe al Con.
sejo de Seguridad.

En vista de que el Consejo de Seguridad no
adopta medida alguna para h«.::er frente a la si
tuación, ¿están los Gobiernos árabes facuitados pa
ra tomar por sí mismos aiguna medida? A esta pre
gunta, el Consejo de Seguridad respondería: "No,
eso constituiría una violación de la tregua y un reto
a la orden dada por el Consejo de Seguridad". Se
gún. estas órdenes y resoluciones del Consejo de Se
gundad, los actos de represalia no están permitidos.
De este modo, los Gobiernos arabes se encuentran
paralizados, mit::.ntras el Consejo de Seguridad no
hace nada para lograr fIue se pongan en práctioa
sus resoluciones. ¿Qu~ hacer en estas condiciones?
Nuestros Gobiernos escuchan cada vez más al pue
blo árabe que con justicia dirige la pregunta si
guiente: :'¿Cuál~ son las medidas que el Consejo
de Segundad pIensa adoptar respecto a la situa.
ción que se agrava constantemente? ¿ Por qué no
convencen uste~es al Consejo de Seguridad de que
adopte las medIdas que le corresponde adoptar? Si
el Conse!o de Seguridad no cumple con su deber,
¿por que no hacen ustedes algo al respe.::to?"

Por lo tanto, espero que los miembros del Con
sejo de Seguridad tendrán en cuenta que ha llegado
el momento de hacer algo con respecto a una situa
ción que compromete toda la estructura de la paz en
el Oriente MedLJ y que acaso podría constituir un
mal ejemplo que puede ser seguido no sólo en Pales
tina sino en cualquier otro lugar.

Desearía saber cuáles son las medidas tomadas
por el Consejo de Seguridad con miras a detener la
agresión y obtener que se cumplan las decisiones
hasta ahora adoptadas. Des~raciadamente debo de
cir que, si se han adoptado medidas al respecto
no las conozco. Por el contrario, todos conocemo~
la paciencia infinita que el Consejo ha mostrado
respecto a los sionistas y la burla que éstos han
hecho de sus órdenes. Sabemos también que hace
varios días [38Sa., 386a. y 387a., sesiones1 el Con
sejo tuvo ante sí la cuestión de la admisión, como
Miembro de 18'.5 Naciones Unidas, del pretendido
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Estado sionista, y ocurrió el hecho curioso de que
el representante de Australia fué un,) da los pocos
miembros que apoyaroll esa petición. Ahora bien,
pocos días más tarde, ese mismo representante de
claró en el Consejo [390a. sesión] a propósito de
la cuestión de Indonesia algo en el sentido de que
si queremos mirar seriamente las consecuencias ló
gicas de la acción de los Países Bajos, sería necesa·
rio considerar la expulsión de los Países Bajos de
las Naciones Unidas. No es mi propósito alargarme
sobre este asunto, señalo simplemente su importan.
cia. Tal vez no se deba a una mera coincidencia
que la cuestión de Indonesia y la de Palestina ha
yan figurado ayer en el orden del día del Consejo y
que tales cuestiones figuren nuevamente ahora. No
me detendré más en esto, en vista de que discutimos
en este momento solamente la cuestiÓfl de Palestina.
Prefiero terminar mi declaración recapitulando los
diferentes hechos a los cuales me he referido.

Los sionistas han puesto de relieve, respecto a
las decisiones del Consejo de Seguridad, la desen
voitura más grande; el peligro que amenaza a la
paz y al equilibrio social del Oriente Medio cr~ce

y se amplía sin cesar. El mundo entero conoce este
o~ro hecho brutal que los propios sionistas no pue·
den negar, a saber, que las tres cuartas partes de
la población árabe de Palestina ha sido desalojada
de sus hogares y que este número considerable con
tinúa aumentando cada día a consecuencia de la
agresión sionista que prosigue sin cesar. Ante la
situación creada en Palestina y otras situaciones
análog-as, el Consejo de Seguridad así como todos
los Miembros de las Naciones Unidas deberían re·
solver un problema fundamental: ¿corresponde a
las Naciones Unidas o está esta Organización capa
citada para imponer su autoridad y hacer valer su;;
derechos? ¿Pueden las Naciones Unidas cumplir
sus obligaciones concernientes al mantenimiento del
orden en el mundo? ¿Están las Naciones Unidas
capacitadas ahora o cuándo lo estarán para impe
dir que siga luchando y que se recurra a la fuerza
con actos de violencia, tales como los que han dado
por resultado la expulsión de sus hogares y de sus
paíst"s de las tres cuartas partes de la población
árabe de Palestina? En este momento se realizan
nuevas expulsiones burlando las órdenes del Conse
jo de Seguridad. Supongo que tenemos derecho a
preguntar ¿ cuándo va el Consejo de Seguridad a
cumplir las obligaciones que le incumben conforme
a sus propias decisiones y conforme a la Carta de
las Nacioíle5 Unidas?

Sr. BEELEY (Reino Unido) (traducido del :n
glés): Mi delegación estima que las Naciones Uni
das han llegado a una fase crítica del examen del
problema de Palestina. Por su resolución del II de
diciembre [194 (l/l)]. la Asamblea General acaba
de instituir una Comisión de Conciliación, que ha
brá de comenzar a actuar en Palestina. La eficaria
de las labores de dicha Comisión dependerá de la
autoridad y del prestigio de las Naciones Unidas
ante los ojos de los pueblos de Palestina y de todas
las demás partes interesadas. La autoridad de las
Naciones Unidas dependerá a su vez, y en gran
parte, de la medida en que el Consejo de Seguridad
pueda lograr que se representen las resoluciones. que
ha aprobado, a partir del 29 de mayo de este año.
Por esta razón, desearía, si se me permite, comenzar
presentando en sp perspectiva hi¡,tórica los aconte
cimientos que ahora son objeto de examen del Con
sejo de Seguridad.

La tregua en Palestina fué establecida primera
mente por un período de cuatro semanas en virtud
de la resolución del' 29 de mayo [5/801], y ulte
riormente fué prolongada por la resolución del 15

de julio [8/?02] hasta que se hubiese ílegado a un
arreglo definitivo. A fin de mantener la tregua en
Palestina, el Consejo de Seguridad previó desde el
comienzo la posibilidad de que hubiera que adoptar
medidas ulteriores conforme al Capítulo VII de la
Carta de las NacionCl! Unidas. Esta idea fué expre·
sada en la prim.era de la serie de resoluciones sobre
la tregua -aquella del 29 de mayo que declara que
si la tregua " ... es repudiada o violada posterior.
mente volverá a consid~rar la actual situación de
Palestina, con el fin de adoptar medidas conforme
al Capítulo VII de la Carta".

A partir del 29 de mayo, han ocurrido tres vio
laciones principales de la tregua, sin contar con las
dificultades de orden secundario de las que se han
ocupado sobre el terreno el Mediador y su sucesor.
La primera de las tres violaciones de mayor impor
tancia de la tregua fué cometída PO julio, cuando
al finalizar las cuatro semanas de.i plazo, los ára
bes se negaron 1.: reanudar la tregua y reanudaron
las hostilidades. En presencia de esta crisis, el Con·
sejo de Seguridad aprobó la resolución del 15 de
julio [5/902] por la que ordenó ia cesación del
fuego dentro de un período de tres días; esta orden,
que constituía una medida provisional, fué promul
gada en aplicación del Artículo 40 de la Carta. Al
emitir esta orden el Consejo declaró" ... que el no
cumplimiento del párrafo precedente de esta reso
lución por cualquiera de los Gobiernos o autorida
des interesadas demostraría la existencia de un que
brantamiento de la paz en el sentido del Artículo
39 de la Carta, que requeriría inmediata conside
ración por el Consejo para establecer qué medidas
ulteriores previstas en el capítulo VII de la Carta
serían decididas por el Consejo".

En tal fecha, 15 de iulio, no había la menor duda
acerca de cuál de las partes interesadas era respon
sable del quebrantamiento de la tregua. Era abso
lutamente daro que la responsabilidad recaía sobre
los Estados árabes a los cuales, mediante la resolu
ción del. 15 de julio se les presentó un ultimátum
que establecía un plazo de tres días.

De paso, creo oportuno señalar a la atención del
Consejo que en dos ocasiones -el 29 de mayo y el
15 de julio- mi delegación apoyó que se hiciera
referencia al Capítulo VII de la Carta. Como lo he
dicho antes, en tales circunstancias esa referencia
equivalía a una amenaza de sanciones contr.a los
Estados árabes si éstos se negaban a cumplir las
órdenes del Consejo. Los Estados árabes, cabe ano
tarlo, cumplieron en ambas ocasiones dichas órde
nes y, por consiguiente, no fué necesario entonces
que el Consejo considerase una acción ulterior.

La resolución del 15 de julio prolongó también
la tregua y, con ello, las obligaciones impuestas en
virtud de la resolución del 29 de mayo, en tanto
se llegara a un arreglo de la futura situación de
Palestina. No se puede pretender que se haya He
g-ado a un arreglo pacífico de la situación en Pales·
tina todavía, y, por lo tanta, están en vi~or todas
las obligaciones impuestas a las partes y a los Miem
bros de las Naciones Unidas por las resoluciones del
29 de mayo y de 15 de julio.

El segundo quebrantamiento importante de la tre
gua, ocurrió en octubre cuando las fuerzas judías
lanzaron una ofensiva en el sur de Palestina. El
19 de octubre, el Consejo de Seguridad aprobó una
resolución preliminar [S/1044] con el propósito de
que cesara el fuego en el sur. El 4 de noviembre
[5/1070], el Consejo ordenó el retiro de las fuerzas
que habían avanzado más allá de las posiciones ocu
padas hasta el 14 d,., octubre y autorizó al Media
dor Interino a que estableciera líneas provisionales,
más allá de las cuales no podrían efectuarse movi·
mientos de tropas. Al mismo- tiempo, como acaba
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de recordado el representante de Egipto, el Con
sejo estableció un Comité" ... con encargo de pro
porcionar al Mediador Interino el :osesoramiento que
pueda necesitar en el desempeño de las responsabi
lidades que le asigna esta resolución ... " y enco
mend5 también a este Comité otras tareas. Este
Comité, en efecto, aprobó un plan para la retirada
que se ajustaba a la resolución del 4 de noviembre,
plan que el Mediador Interino comunicó a las par
tes, me parece, el 13 de noviembre. En otras pala
bras, las íne-trucciones del Consejo de Seguridad,
consignadas en términos generales en la resolu
ción del 4 de noviembre, fueron interpretadas ulte
riormente en detalle por el Mediador Interino. Las
partes sabían exactamente lo que se pedía de ellas.
Lo saben desde hace seis semanas, no obstante no
han hecho nada. Me veo obligado a añadir que las
autoridades judías son directamente responsables de
no haber cumplido la orden del Consejo.

La situación resultante del incumplimiento de
las órdenes del Consejo fué examinada por el Co
mité del Consejo en las sesiones celebradas el 6 j
el S de diciembre. En esta última sesión tuve el ho
nor de formular dos sugestiones que la delegación
del Reino Unido estaba dispuesta a apoyar. La pri
mera estaba encaminada a que el propio Consej o
de Seguridad examinara la situación. La segunda
tendía a que la Comisión procediera al cumplimien
to de la segunda parte de su manqato, a saber -ci
to el último párrafo de la resolución de 4 de no
viembre: "En el caso de que cualquiera de las par
tes, o ambas, dejaren de cumplir las disposiciones
de los incisos 1) y 2) del párrafo precedente de es
ta resolución dentro dt~ plazo que el Mediador In
terino considere conveniente fijar, de estudiar, con
carácter de urgencia, las nuevas medidas que con-.
vendría tomar según el Capítulo VII de la Carta y
presentar al respecto un informe al Consejo".

El Presidente, hablando en la misma sesión en
calidad de representante de Bé1.p.ca, presentó una
contrapropuesta, según la cual el Comité debería
comunicar inmediatamente al Consejo de Seguridad
laconclmión del Mediador lnterino declarando que
él no esta.ba en condiciones de lograr que se pusie
ra en prádica la resolución del 4 de noviembre. El
Mediador Interino, que estaba presente en la sesión,
pidió que se le concediera un plazo de dos días para
proseguir sus negociaciones con miras a salir del
intpasse en que se encontraban las autoridades egip
cias y judías. Si, después ,de dos días, continuabe
el impasse se vería obligado a declarar al Consejo
de Seguridad su incapacidad para lograr que se
pusiera en práctica la resolución del 4 de noviem
bre. Procedería en tal forma porque estimaba que
se necesitaba una acción enérgica.

Aquello ocurrió el 8 ue diciembre. En tal fecha,
el Comité suspendió sus labores por dos días. Desde
entonces no ha vuelto a reunirse. No puedo menos
que inclinarme a creer que este eclipse inesperado
del Cómité del Consejo ha debido alentar a cier
tos grupos extremistas en Tel Aviv, que creen que
se debe aprovechl\r al máxime una situación mili
tar favorable y que se puede desobedecer con im
punidad al Consejo de Seguridad. Estoy por creer
que el cambio ocurrido en los planes del Comité,
que son contrarios a los deseos de mi delegación,
consti'uyen realmente uno de los principales fac
tores que han precipitado la tercpra crisis más im
portante de la tregua, que ahora estamos examinan
do. Es verdad que el 8 de diciembre e inmedia
tamente después de esta fecha parecía haber pers
pectivas de que las negociaciones en curso respecto
a la situación de Faluja podrían tomar un giro favo
rable. Algunas delegaciones creyeron quizá que era
inoportuno perturbar las aguas otra vez en un mo-

mento en que parecía existir la posibilidad de que
el asunto se arreglase. Opino que se me dará la
razón si sostengo que quienes creyeron tal cosa se
equivocaron en sus cálculos.

Al respecto, desearía señalar a la atención del
Consejo el siguiente pasaje del discurso que Sir
Alexander Cadogan pronunció en la 384a. sesión
del Consejo, cuando se examinaba la cuestión de la
admisión del Estado de Israel en las Naciones Uni
das. En aquel entonces Sir Alexander Cadogan dijo
lo siguiente:

"El Mediador Interino, Dr. Bunche, ha infonn,,
do a los miembros de la Subcomisión de Palestina,
que los judíos están dispuestos a entablar conver
saciones sobre el retiro gradual de las fuerzas egip
cias de FaIuja y la demarcación de una línea peI
manente de armisticio.

"No se ha precisado si el retiro de las fuerzas
egipcias está supeditado a la iniciación de negocia
ciones para el armisticio. Por atra parte, el Consejo
ha recibido la respuesta de Egipto [S/11 Z1] a la
resolución dél 16 de noviembre, respuesta de la
cual se desprende que el Gobierno de Egipto está
dispuesto a entablar negociaciones de armisticio,
cuando los judíos hayan aplicado la resolución del
4 de noviembre. Esos documentos demuestran la
actitud conciliatoria tanto de las autoridades judías
como de las autoridades egipcias, actitud que mi
Gobierno advierte con verdadera satisfacción.

"Sin embargo, las condiciones formuladas por
ambas partes demuestran claramente que persiste
la posibilidad de que surja una dificultad insupera
hle. 1\l[i Gobierno aplazará su juicio sobre esta cues·
tión >!as~a tener informes sobre el resultado de las
negociaciones que lleva a cabo el General Riley."

Tal era la situación el 15 de diCIembre.
No he mencionado hasta el momento la resolu

ción del 16 de noviembre [S/1080]. Mí delegación
no subestima el valor de esta resolución ni tampoco
pone en duda la oportunidad de entablar negocia
ciones tendientes al armisticio previsto en esta re
solución. La delegación del Reino Unido apoyó
la resolución dei 16 de noviembre, y esperamos que
todas las partes r.drán un esfuerzo sincero para po
nerla en práctica. Al mismo tiempo, no podemos
aceptar ni comprender 1& actitud de quienes pre
tenden que la negativa de una de las partes a cum
plir la resolución del 16 de noviembre permita a
la otra dejar de cumplir las obligaciones contraí
das de conformidad con los términos de la tregua.

En efecto, no encuentro en los documentos que
nos han sido sometidos, nada que pueda justificar
la aseveración del Sr. Eytan, hecha en nombre del
Gobierno Provisional de Israel, aseveración citada
en el documento S/1152, y según la cual el Go
bierno egipcio habría cambiado de opinión respecto
a la resolución del 16 de noviembre y no es~aría

dispuesto a adoptar medidas práctícas conducentes
a lograr la paz. No encuentro, en la documentación
que nos ha sido presentada, ningún dato informa
tivo que justifique tal aseveración. Pero, aunque
fuese verdad que el Gobierno egipcio se ha negado
a entablar negociaciones para acordar un armis
ticio, no alcanzo a ver cómo tal hecho puede jus
tificar la actitud de las autoridades judías que no
han dado cumplimiento a las obligaciones por ellas
contraídas conforme a los términos de la tregua y,
en particula.r, de la resolución de 4 de noviembre.
Huelga detenerse a examinar este punto. Me per
mito, empero, señalar a la atención del Consejo un
aspecto de la relación entre la presente tregua y el
propuesto armisticio, que es importante para mi
Gobierno.

Se olvida a vec:es que la tregua ímpone obliga
ciones no sólo a las partes directamente interesadas
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en Palestina y a los Estados vecinos, sino también
a todos los Estados Miembros. Por lo que toca al
Reino Unido, estas obligaciones tienen excepcional
importancia puesto que ellas entrañan la suspen·
sión de entregas del material de guerra que mi Go·
bierno está obligado, conforme a un tratado, a su·
ministrar a nuestros aliados del Oriente Medio. En
varios círculos se ha afirmado erróneamente que
en verdad el Reino Unido está aprovisionando de
armamentos a ciertas regiones del Oriente Medío.
Me veo obligado a desmentir categóricamente la
aseveración de que mi Gobierno haya suministrado
o permitido que suministre material de guerra con
traviniendo las resoluciones del Consejo de Segu
ridad del 29 de mayo y del 15 de julio. Me cumple
añadir que los términos de la tregua han sido es
crupulosamente observados por mi Gobierno, en
un momento en que, como es generalmente sabido,
los Esta<:los del Oriente Medio, con los cuales tene
mos tratados de alianza, han tenido que hacer frente
a fuerzas que durante la tregua han recibido en
forma ilegítima material de guerra suministrado
por Estados Miembros de las Naciones Unidas. El
hecho de que mi Gobierno haya suspendido k eje.
cución de tres tratados internacionales, teniendo en
cuenta que la ejecución de aquellos tratados po·
dría ser contraria a las resoluciones del 29 de r.J.ayo
y del 15 de julio, es otra prueba de la importancia
que el Reino Unido atribuye a las obligaciones asu
midas conforme a la tregua.

El Gobierno del Reino Unido tiene el derecho
de pedir a los deII!ás que den pruebas de igual res
peto por la tregua, tiene asimismo el derecho de
pedir al Consejo que puntu:llice si la tregua debe
ser aún considerada como vigente.

Los acontecimientos de que nos ocupamos ahora
y que constituyen lo que he llamado "la tercera
crisis de la tregua", son, en efecto, la continuación
rJe la segunda crisis y deben ser examinados habida
cuenta de la resolución del 4 de noviembre. El asun·
to que nos ocupa es Hna violación de la tregua. Mi
delegación estima que las medidas que adopte el
Consejo en relación con la situación actual, debe·
rían limitarse al restablecimiento de la tregua. Es
importante que prosigan las negociaciones tendien
tes a obtener un armisticio que permita establecer
las bases de una paz permanente. Es importante
abstenerse de toda- acción que pueda comprometer
los trabajos de la Comisión de Conciliación; los
trabajos de la Comisi5n y el armisticio que podrían
resultar de ellos deben fundarse sobre la tregua que
está ya en vigor, que ha estado en vigor desde el
29 de mayo, y que el Consejo tiene ahora el deber
de restablecer completamente.

Mi delegación opina que se podría aclarar la si
tuación y restablecer la autoridad de las Naciones
Unidas en Palestina si el Consejo adoptara las me
didas que se deben tomar, con arreglo a los térmi
nos de la tregua, teniendo en cuenta las oblig-a
ciones concretas que según la tregua incumben a las
partes interesadas. Teniendo presente e3tas conside·
raciones mi delegación ha redadado el siguiente
proyecto de resolución [5/1163]:

"El Consejo de Seguridad,

''Habiendo examinado el informe del- Mediador
Interino [5/1152] sobre las hostilidades que esta·
lIaron el 22 de diciembre en el sur de Palestina,

"Invita a los Gobiernos interesados:

"1. A dar inmediatamente orden de cesar el fue·
go y,

"2. Aplicar sin mayor demora la resolución de
4 de noviembre [5/1070], así {:omo las instruccio
nes dadas por el Mediador Interino, con arreglo al

inciso 1) del párrafo 5 de la reíerida resolu.-
., "ClOn; ...

El inciso 1) del párrafo 5 de la resolución del
4 de noviembre dice lo siguiente - leo también una
parte del preámbulo:

"Insta a los Gobiernos interesados ... a retirar
sus fuerzas militares a las posiciones que ocupaban
el 14 de octubre, autorizando al Mediador Interino
p,ar~ establecer una frontera provisional más allá
de la cual no podrán efectuarse movimientos de tro
pas".

Desearía añadir, entre paréntesis, que a juicio
de mi delegación, el cumplimiento de las disposi
ciones contenidas en la resolución del 4 de noviem
bre y en las instrucciones dadas por el Mediador
Interino incluye que se preste todas las facilidades
necesarias a los observadores de las Naciones Uui·
das.

El texto del proyecto de resolución que presenta
mi delegación continúa como sigue:

"Encarga al Comité del Consejo designado el 4
de noviembre, que se reúna el 6 de enero en Lake
Success, para examinar la situación reinante en el
sur de Palestina e informe al Consejo respe~to a la
medida en que los Gobiernos interesados se hayan
conformado en dicha fecha a la presente resolu
ción;

"Invita a Cuba y a Noruega a reemplazar, a par·
tir del 1q de enero, los dos miembros salientes del
Comité (Bélgica y Colombia) ; y

"Expresa la esperanza de que los miembros de
la Comisión de Conciliación, designada el 11 de di·
ciembre por la Asamblea General, nombrarán a sus
representantes y constituirán la Comisión con la
menor demora posible".

La tarea que incumbe al Consejo en la presente
sesión es determinar si la tregua es o no es una
realidad. Si el Consejo desea que la tregua conti·
núe, debe no solamente mantener, sino restablecer
ente 'amente su autoridad en Palestina. Creo que la
aprobación del proyecto de resolución a que acabo
de dar lectura constituiría el primer paso hacia el
restablecimiento de la autoridad del Consejo de
Seguridad y de las Naciones Unidas en Palestina.

Sr. FISCHER (Israel) (traducido del francés): A
juzgar por la acusación formulada por el repre·
sentante de Egipto, se podría creer que el ejército
israelí ha invadido el territorio egipcio y amenaza
la seguridad de un Gobierno pacífico que obedece
siempre las instrucciones dictadas por las Naciones
Unidas. Aunque ello me obliga a citar hechos muy
conocidos, quiero recordar la agresión lanzada con·
tra el Estado de Israel por Egipto el 15 de mayo de
1948, vblando la resolución de la Asamblea Gene·
ral del 29 de noviembre de 1947 [181 (1I)], y la
ocupación por el ejército egipcio de ciertas partes
del territodo de Israel, así como de territorios que
por ninguna decisión internacional han sido colo
cados bajo la soberanía de Egipto.

El ejército egipcio continuará siendo un ejér.
cito de agresión en tanto no se retire al interior de
sus fronteras nacionales y el Gobierno de Israel
considere el conjunto de su lucha armada en su
propio territorio como una legítima defensa contra
la agresión.

El hecho más saliente de la situación actual lo
constituye la negativa del Gobierno egipcio a dar
cumplimiento ~ una decisión del Consejo de Se·
guridad, aquella del 16 de noviembre de 1948
[5/1080] que, "a fin de eliminar la amenaza a la
paz en Palestina" -cito y subrayo estas palabras
prevé el establecimiento de un armisticio y la ini
ciación de negociaciones que son su preludio indis·
pensable.
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'.;''f.-C...._.,'.'~. '~É:l Gobierno egipcio ha adoptado, trente a las

i decisiones del Consejo de Seguridad, una actitud
J que consiste en invocar Ulia decisión o parte de una
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'. decisión cuando tal cosa le conviene, y en pasar
por alto y rechazar aquePo que no le conviene. Di·
cho Gobierno rechaza las decisiones que tienen por
objel celerar la conclusión de la paz y se adhiere

!I a aquellas que tienen por objeto poner término a
una situación militar desventajosa que podría obli·
garle a renunciar a sus planes de agresión,

La historia de Palestina, a partir del 15 de mayo
de 1948, prueba qu" Egipto, como los demás Es·
tados árabes, sólo ha obedecido las órdenes de cesar

1

el fuego cuando su situación militar parecía tornar-
• se precaria. Egipto no respondió al llamamien~o de

que cesara el fuego hecho el 22 de mayo de 1948
[5/773] hasta el 8 de junio; dicho país no tuvo en

I cuenta el llamamiento del Consej o Be Seguridad del
7 de julio dl 1948 en que se pedía la continuación

. de la tregua [5/875]. Los triu:lfos del ejército is·
~ radí le obligaron a aceptar la orden de tregua del
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15 de julio [5/902] destinada -nadie puede igno.
rarlo-- a poner fin al derramamiento de sangre,
y no a legitimar la presencia en Palestina de fuer
zas árabes agresivas. Habiéndose reanudado la lu
cha en octubre último con motivo de las tentativas
hechas por lOS egipcios, violando la tregua, para
aislar el territorio israelí del Negeb, y habiéndose
sentido amenazado el ejército egipcio en vista de los
triunfos israelíes, el Gobierno eg:pcio invocó la
aplicación de la decisión del 4, de noviembre de
1948 [5/1070] del Consejo de Seguridad en la
medida que ello le permitiría reagrupar sus fuerzas
con el propósito (,,~ reanudar uIteriormentp las hos
tilidades.

Ahora bien, la decisión del 16 de noviembre
[5/1080] prevé que el estado de tregua en Pales
tina sea sustituido por un estado de armisticio; ::le
tm'o el propósito de transformar un estado de gue·
rra latente en "n estado preliminar al estableci
miento de la p ., Aunque esto no se declara expre·
samente en el párr..1.fo 3 del documento S/1080 pa
rece absurdo subordinar a la decisión del 4 de no·
viembre aquella dd 16 de noviem1re que califica,
como ya lo he señalado, el estado de tregua exis
tente como algo que entraña un peligro para la paz.
No obstante, este punto de vista fué adoptado inme
diatamente por el Gobierno egipcio. Advirtiendo
claramente que una modificación de la situación mi·
litar en favor de Egipto no podría dar otro resulta·
do que el alej amiento de la paz anhelada POL el
Consejo de Seg-uridad en su decisión del 16 de
noviembrf:, el Gobi.erno de Israel aceptó, el 9 de
diciembre, una fórmula propuesta el 9 de diciem·
bre por el Sr. Bunche, fórmula que. preveía el re·
greso progrf¡:livo a Egipto de las tropas aisladas en
Faluja, al mismo tiempo que la iniciación de nego·
ciaciones de armisticio, negociaciones aceptadas en
principio por el Gobierno egipcio. De este modo, se
evitó que fuese violada la resolución del 16 de no
viembre, violación a la cual habría dado lugar
inevitablemente el refuerzo por las tropas de Faluja
del ejército egipcio que obedece órdenes de un Go·
bierno cuya políti~a de agresión se ha confirmado
por la negativa a negociar un armi~ticio.

Respecto a la carta de aceptación del Gobierno
de Israel, el Sr. Bunche escribió el 10 de diciem·
bre de 1942 al Sr. Urdaneta Arbelaez lo siguiente:
"Esta respuesta me parece satisfactoria". Es la·
mentable que el Sr. Bunche, en su informe
[5/1152], fechado el 25 de diciembre, que tenemos
a la vista, haya olvidado el acuerdo establecido so·
bre la base de sus propias pr<-fluestas, acuerdo que,
sin embargo, había debidlJ recordarle el rechazo
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de este acuerdo por los egipcios el 21 de diciembre
y -la carta que cita el propio Sr. Bunche en el do
cumento S/1152. En lugar de ello, el Sr. Bunche
se refiere al plan del 13 de noviembre, anterior a
la resolución del Consejo de Seguridad del 4 de no
viembre.

Cuando Egipto, dejó entender el 8 de dicieT"'bre
que cumpliría la decisión del Consejo de Segnridad
del 16 de noviembre, adoptó esta actitud J.'ara aten·
der a la opinión de la Asamblea Generar, en taBto
aprovechaba de la situación para reorganizar sus
fuerzas, y enviar de Egipto refuerzos considera
bles, violando la tregua tantas veces invocada, en
un esfuerzo por reagrupar las fuerzas a~sladas en
Faluja. Una vez que los refuerzos llegaron a su
destino, se mantuvo el espíritu agrpsivo de las tro·
pas ro ~diante una serie ininterrumpida de hostili
dades en la región de Nirim y después que la admi·
sión de Israel fuera rechazada por el Consejo de
Seguridad, el Gobierno egipcio creyó que había
llegado ~l momento en que la resolución del 16 de
noviembre sólo podía servir de cebo para lograr el
retomo de las tropa» que estaban en Faluja.

El 21 de diciembre, el Genval Riley informó a
un representante del Gobie:no de Israel que los
egipcios habían retirado su aceptación a las pro·
puestas del Sr. Bunche referentes a las negocillcio.
nes de armisticio y qne no estaban ya dispuestos
a iniciar tales negociaciones en tanto Israel no pero
mitiera la evacuación inmediata y total de las tro
pas egipcias que se encontraban encerradas en la
bolsa de Faluja. Este cambio abrupto, que el Sr.
Bunche no mencionó en su informe y que, p.omo
acababa de declrnoslo, no conocía el representante
del Reino Unido, no esca.pó en cambio a la aten·
ciEn del editorialista del Times de Londres, autor
del editorial de esta mañana.

¿ Es justo aceptar esta pretensión? ¿ No debía
la inidación de las negociaciones acelerar la eva·
cuación de Faluja? ¿ Quién podrá creer que los
egipcios, después de haber recuperado sus tropas,
modificarían una actitud de intransigencia absolu·
ta que se reafirma, no solamente con los prepara·
tivos de una ofensiva (sabemos ahora por declara
ciones de oficiales egipcios prisioneros que tal ofen
siva debía desencadenarse en toda su amplitud el
27 de diciembre), sino también por la extraordina·
ria violencia de la declaración hecha por el Ministro
de Relaciones Exteri.ores de Egipto, Khashaba Pa
sha? He aquí su testimOIáo; es posterior a IR deci
sión del Consejo de Seguridad dcl 16 de noviembre;
se lo puede encontrar en una entrevista publicada
por el semanario La Tribune des Nations dei 3 de
diciembre de 1948.

La pregunta dirigida a Khashaba Pasha fué la
siguiente: "¿ El esfuLTzo realizado por Egipto puede
imponerle una actitud especial respecto al arreglo
del conflicto, o más exactamente, puede Egipto ver·
se inducido, en su calidad de uno de los Estados
árabes más importantes, a servir de intermediario
entre el Estado de Israel y los otros Estados árabes
para que se inicien negociaciones directas?"

La respnesta del Ministro de Relaciones Exterio·
res de Egipto fué la siguiente: "La posición de
Egipto al respecto es demasiado clara; ha sido dada
a conocer en repetidas ocasiones. No negociaremos
jamás con los representantes de un grupo al que
no reconocemos las características de Estado. Nin
guna negociación puede ser iniciada si no es sobre
la base de una renuncia neta y categórica al esta
bleP.imiento de un Estado soberano e independiente.
Consideramos la existencia del Estado de Israel
como una fuente de perturbaciones en el Oriente
Medio y como una amenaza para Ja seguridad de
los países árabes".



En verdad, no se podía ser más daro. Egipto
no solamente lox.ige la desaparición del Estado de
Israel, sino que no negociará jamás "con los repre
sentantes de un grupo al cual" no reconoce "las
características de Estado". Todos estos hechos no
pueden ser considerados por el Gobierno de Ismel
sino como una revelación del deseo obl'\tinado del
Gobierno egipcio de reanudar las hostilidades.

Ninguno de los miembros del Consejl> de SPgu.
ridad cuyos países siguen de cerca los aeonteci·
mientas del Oriente Medio puede ignorar ---y crpo
poder afirmarlo-- la intención de los f'gipeios dp
reanudar la ofensiva denlro de brf've plazo, ni el
hecho de que el ejército de ocupación f'n Pale;;tina
ha recibido refuerzos provenientes de Egipto.

El 21 de dicie!llbre, después de In negativa a
iniciar las negociaciones previstas en el plan pre
sentado por Bélgica el 8 de diciembrp, pI Gohiprno
de Israel tenía no solamente el d('fecho sino d de
ber imperativo, de considerar su seguridad amena
zada, Declaraciones del carácter de la que he cí
tado, así como la serie de hechos antes menciona
dos, me parece que no pueden dejar indiferente al
Consejo de Seguridad pues, desde hace mes y medio
éste decidió que, después de las debidas negociacio
nes, un armisticio, preludio de la paz, debía reem
plazar a la tregua que es un estado oe guerra la
tente. Menos puede el Consejo mostrarSt indiferente
cuando la Liga Arabe, siguiendo la actitud provo
cadora de Egipto, lanza una nueva declaración de
guerra contra Israel. Sin mostrar ningún interés
por el deseo de paz claramente expresado tanto por
la Asamblea General como por el Consejo de Se
guridad, Azam Pasha, Secretario General de la Li
ga, dirigió el 25 de diciembre a los Es,ados árabes
un llamamiento para que reanudarart las hostilida
des contra Israel.

¿En qué forma los infon"les consignados en los
documentos 5/1152 y 5/1153 presentan la situación
que acabo de exponer? Nada ilustra mejor e! es
píritu de estos informes que la L'onclusión de! docu
mento 5/1152 del 27 de diciembre de 19--t8. La
cito: "Debo asimismo señalar que a mi juicio la
actitud intransigente adoptada por las autoridades
de Israel, a propósito de la situación t'xistente en
Faluja, constitu)'t> un factor muy importante que
impide aplicar la rt'solución del Consejo de Segu
ridad del 16 de noviembre".

¿Se puede admitir qut' el Sr. Bunche. a pesar
de las prut'bas de hecho y de la", dedarat'iones egip
('ias, pueda invertir los papdes y dedr qu:;:, es hrael
el que se niega a nt'gociar un armisticio? Israel
que uceptÍJ sin rt'St'rvas la dt"ei",ión del Consejo de
Seguridad dd 16 de noviembre es declarado par
l'ialmPlIte rt'sponsabIe por el rechazo de Egipto.
Alltps de adul'ir t'ste argumt"nto., el Sr. Bunche se
ñala, en el mismo dOl'ullwnto, como un obstáculo
a la apertura de las negociaciones dt" armisticio.
la restricción a :v. lovimit'nto:5 de Iv.; ~bs"'rvadores

illlplwsta el 21 de dil'iembre. ¿, Quié, "ntonces. ha
impedido que se iniciaran t"stas negociaciones entre
el lb de noviembre y el 21 de diciembre?

Podría parel'er q~e todos los argumentos y los
hedlllS ill:ernl de los cuales informa el Sr. Bum:he
JlO lu\'iest~lI otw ohj~,to que explicar el fral'aso de
:;11 mi"il)lI de ll\t'diat'i~ln, dt"_'pués dt' la dt'cisitlC1 del
lo de novit~lllblt', Llt-ga alh: a ll!vidar las nt"gocia
tiUlles inil'i,llla::; klil\ su din.'l't,\ inil'iativa . -va. he
tellldo \Jcasilll\ de ilU"'t'do nol;.!.r- v st" "'sfuer~a en
inlt:lplctar J..lS he"hl);:; h'ui,,'ndo ~'II ~'l,Iellta. svlarllt.'nte
la ,in'¡"il)n dd l\Jn:;t,¡,l lit- S,,'guridad dd -1, dt' no·
,it'mblt" ,',JIlhJ si h ;;¡,pli",v:i~)lt \1.... lJ dt',:isi~lll dd lo
de IhJ\ it'lnbrt' IIlltl\';.l. h\lb~"'a ÚdlJ p1'''''' i:;I;;¡" ,seriamell
k. F,; lhlr ,1· ,rü,¡ bm,'¡üab,h,;' qut.' t'ste U,liJJo dt, pre·
';"lItar 1,J:; '1\'llll!t'vimit'utlJ.;; pan'zl'i.l, dar lugar al prl)'

yecto de resolución que el Brinl) Unido ha pre·
sf'ntado hoy, Sf' no!'1 ha rqlflwhlldo por hallf'r f'xi·
gido qUf' C'omienC't'n las rwgociadonf'!'1 al mi!'1Tllo
ti¡'mpo rJlu' se adoptan med¡rlll!'1 r'ondllf'f'nlf'!'1 ni [l'.

tiro de la!'1 Iropa!'1 ¡'gipr'ia!'1, St' rw!'1 ha rf'prrll'll1lr1o
habf'r df's¡'ar!o ([Uf' SI' pon.ga en prlÍclir'a una dl'ci
!'1ión drl Con!'1f'jo dI' Seguridad (flW podría harl'r r{\lI~

Sf' lograra la pm:. (;ompff'ndf'mo>: r¡u" haya rtuif'TlI'R
tratando (j¡~ aJ¡ojllr la p('!'1adilla dI' las nl'F"Jf'iar:ioTlI''l
de pal, a!'1piran a reslllhll'cer I'n lmi'> "U I'''lplf'ndor
la organi7.acií,n de la In·gua. calJ¡ojí'T\ "in !'1alida (¡UI'
sf,lo puede trrminar la guerra. y e!'1 en la forma df'
la deciRión dl'l 11, rfl' novil'mhrl' ({UI' de!'1l'an '1UI' ~\I'

rl'!'1tahlf"l.ca la trl'gua, r1l'ci!'1¡í,n '1UI' luvo r¡ul' I''ltu·
dial' dl'!'1fl\H~S dI' su lIdop"iím un tomitp- dd COTl'll'jo
d!' Seguridad,

En e! cur!'1O dr la sl'!'1iím r('lphrada ellO dI' no
vif'mbrl' por di,.ho comil?, 1'1 Sr. Parnrli, rl'pre'WTl'
tante de Franria, drrlarí, '1l1r tl'nia la imprf>Siím rlt,
que la re!'!p'msahilirlad [f'caía "onre: r"rad, flf'TO rplf~

de rsto no rstaha ya !'1eguro dr>:puP"l dI' oír la!'1 ¡'X

plicacioT\l~!'1 dada" por rl (~rne:ral Rile:y. '1uie:n hi7.0
notar que la ne:~ativa dr Egipto a are:ptar el ~j'lte

ma de! dohle URO rle la'l ruta!'! para 10!'1 ronvoyP'l
fué la causa prinr:ipal de lo>: arontl'rimipnto"l q\ll~

se drsarrol1aron rlr"lpllP-"l r1rl 1 1. dr ortllhn~, El rp
prrsrntante de la L nic,n Sovip-tica. Sr, \lfal ik, dp·
daró, en la mi",ma !'1e!'1ión. '1l1r !'1e: inrlinaha a r:rppr
que, si la" explicar.iones dadaR e:n f'Re: mome:nto por
d General Rile:y hubil'!'1:>n sido r.onorirla!'1 el 1. rlf' no
virmbre, ciertos miembro!'1 rll'! COTl:'e:jo de: Se:gu
ridad habrían adoptarlo una ar.titud diff'rf'ntf' rf'R·
pecto a la resolución tan prer.ipitadame:nte: prf>SPTl
tada en aquella fer.ha por Sir Aie:xande:r Cado~an.

Ahora. sin tener en r:Uf'nta la rler.i!'1ión del 16
de noviembre que. por ;;í sola habría sido má>\ di
caz para restablecer la paz que la artuar.ión dI'!
Comité de los Siete, una Vf>Z más se hacen tentativa!'!
para restablecer la situación rle tre~ua en Palesti
na.. en detrimentl> de aquello '1ue lur.han en !'1\l
propio territorio -lo n~pito: ,.n su propio territo
rio-- y en provecho de sus enemi¡!Os que rledaran
en voz alta v :oin ambages que j amá'l harán la paz.

La Asamblea General ha in~tituído una Comi·
:oión de Conciliación. Esto r:ontribuirá sin duda al
guna a eliminar la ya TT\UY cOIP?licada organiza
ción de la Comisión de TI v de la "vlisión dI'!
",rediador de las ~aciones 1. nid~, El establecimien
to de esta Comisión reafirma la primacía de la
resolución del 16 de noviembre 5Obff~ todas la" que
le precedieron. ¿ Pocos días o pOC:4S semanas antes
de que entre en acción este organismo de la"
~aciones Cnidas. se va a revivir la tregua una vez
más. la tregua que. aunque útil en un principio. ha
resultado nefasta por cuanto ella ya no sirve siro
para prolongar un estado de guerra que va más allá
de las fuerzas que les quedan a los agresores?

Los informes que nos ha presentado el Sr, Bun
che na han sido distribuídm;. SIDO ayer por la tarde.
Ha•.>iéndo:>e enterado que dichos documentos nc, ha
bían sido transmítidos a mi Gobierno. telegrafié
sus textos anoche, Como se trata de hechos~ muy
recientes ocurridos en Israel, podré formular mis
comentarios a tales documentos hasta que mi Go
bierrlO me haya facilitado nplicacionei acerca de
los hechl>s mencionados en estos informes,.

Sólo quiero señalar. de paso, que las inexactitu
ce,,- u omí5ione>:' tienen relación '.:vn algunos he~hos

que son ya mejor conocidos.
~n el párrafo 17 del documento 5/1152. el Sr.

BUllCht) afirma que la,,- .uerzu¡;. de Israel mantienen
lugare,,- ucupad(kt de5pu¿,,- del let de octubre: pero.
d :Vledütdor Interino no revela el texto de un tele
grama referente a una conversación del C;eneral t..
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Hih')". ("\)1\ d G('1\('n,l ('~ipl'i~) Sagu('l n('y, II'h'~\'I\nH\

\'u\,o tl'1\~)}, l'~ d ~if..uil'l\t(':

:'Los l'~i~h'i\"" dl'l'iaml\ qu(' 11\) nbnl\dolHlr:\1I nill
P;ÚII P\l(':'tl) l'~t\'l\léf..i~'o ol'upndo por dh".. ¡\lIII'~ 111'
qm' l~"" i~ral'lil'lo\ rumplm\ nm l:\~ oblit!a!'ioIH'~ !'Im
Imid¡IS l'n virtud dl' la \"801ul'ión dl'l ,l· lh- 110·
"il'mbro",

Estt" tt"l<,¡<nu\\¡\ figum 1'01\\0 ¡\l\l'XO n 111\ IIII'mlll'iill'
dum dd Co\\~rjl) dr Sl'f..uridad 8\)bn' In l'U('81iúll
p¡\kstil\a dI' f~'d\l\ 25 dI' 1I00it'mbrl', EII ('811' l11i81\l1l
párrafo rl Sr. BUl1l'hl' 1111'1\('iolla 1'1 plnl\ 111·1 l:\ dI'
l\Il\"il'mhrr r('llll'iolllldo 1'011 In I'H\\'lH\\'iÍlI\ 111' Fa·
luja. plan qul' fut' lllodifil'nlh1 por él mi811l1l 1'1 B
d~' dicil'mbn'.

l'\o pUl'do PllS¡tr 1'11 :>-ill'llI'iI1 \lIHI Ob:>-I'I'\"lI!'iún for
mulllda a pr~)pó~ito d(' Faluja 1'1\ el púrmfo 20 dd
d()('ulll~'nto S '1152. La dio: .... , y vo mi811l1l l\\'·
mol' insistido 1'01\8tanll'ml'l\ll', ., I'il q\l\' la II'I'glla
110 ddll' s('r utilizada I'Om~1 UII 11ll'dio pal'l\ 8iliar lllla
po,,"ición .. ,"

l"o "imo.." qUl' todo 1'1 si811'ma dI' la Irl'¡,;ua y dI' In
Illt'l-liación :"1' puskm al :"I'r"icio dI' 1'811' I'om'pplo
ruando l"l' llevaba a l'Íl'l'to el :"ilio dI' Jl'nlRal~II o
rlll\l\do :"e intelllaba ¡lisiar l'l N~gul'v, dUl'l\lIh' InH
lar~as :"l'malla:" dI' tregua, 1'11 qul' 108 iRrm'\íI'1\ \'nl'p·
rian dI' rI'CUl":"("" Y 110 1':"lnbnll obligndog n un'plar
la nl'g-ol'-iacil'lIl de un armislil'Ío q\l\' 11'8 huhil'l'a
liberado.

Pl'ro la más gran' crítica qm' SI' nl'_('lk formular
contra el infonm' del Ml'lliador Intl'rillo, I'S que
su rl'&'ña dc la situación 1'1\ el NÍ'gUl'v 1'0mil'II7.a rI
22 de diciembre. No Ob:"t:Ult~.. el 18 dI' dicielllbre,
dia ~'I\ qUI' s(' discutia en el Consl'jo de Seguridad
la admisión d(' Israel el\ las N¡lriones llnidas, ,,1
rt'pres(,l\tal\tl' dr E~pto lal\zó la lIoticia de qlH' se
había emprendido una mll'va ofl'l\siva iSfarlí en el
Négl.lt'", Aqudla fué una inwnril.n deliberada. Nin·
guna explicarión se ha dado al'l'rra d(' rsta manio·
bra. ¿1'\0 $(' ha tratado. desdt' cl 18 d(' diciembre,
de ('.r('ar U1\ e.stado de tirantez que indudablemente
('s una de las rausas inmediatas de la llamada rup·
tura de ho;;tilidadt'S en el Néguev?

¿ Es justo que se comienct' la reseña de los acon
tecimientos de los últimos días informando sobre
las medidas adoptadas sobre el Gobierno de Israel
que pueden parecer arbitraria., si se les considera
sep~radamente del context<J de las provocaciones
egipcill.S y de las negociaciones anteriores? ¿ Puede
el Consej o de Seguridad sentirse satisfecho con el
informe del Mediador Interino, quien está ausente
de Palestina. informe que sólo se refiere a inciden
tes aislados. pasando en silencio otros que, sin em
bargo. han sido publicac10s por la prensa y la radio,
tales como las incursior" de aviones egipci05 sobre
Haifa. sobre Tel Aviv y sobre las inmediaciones de
Nazaret y que no permiten obtener una imagen, si
quiera aproximada. de los acontecimientos ocurridos
en el Néguev y de su origen?

Después de la publicación, el 18 de diciembre, del
informe completamen'{e imaginario del GobierrlO
egipcio, la carta [5/1151] que nos ha sido presen
tada por el rt:presentante de Egipto, no podría en
ningún modo ser considerada como un cGmplemento
útil a la informaciún del Mediador Interino.

Por último, pregunto si es posible estudiar seria
mente una determinada situación en Palestina, o
explicar por ,!ué la guerra prosigue todavía mien·
tras se ignoran las causas del fJ acaso de la decisión
del 16 de noviembre referente a un armistido.

¿No sería necesario poner en manos de los miem
bros del Consejo de Seguridad un informe comple.
to y objetivo, que dé cuenta de las negociaciones,
que describa los acontecimientos y que permita
establecer !as re&ponsabilidades? Cuando se haya
obtenid~.esa información y cuando se nos haya da-

do )¡\ 0Jl(ll'lul\itlud. l'Olllo 1'II1'1~O inllillh't1h'n){'t1tl' al
COIl~l'io 111' Sl'guridlld, dI' pl'l'''l'nlul' o!llll'rvlldpl1t's
ti nt¡IH'\Io 'IUI' Illi (;ohÍl'1'I1O l\ulIlll los t!oeluUI'I1tos
dI'! Sr, \hllldll" J101!rI'ItlO!l fOrlllUrllO!l unll opinión
80\11'1' lo!\ l\(·ollll'('illlil'lIll,s. y ¡'slos podrÍln Hl'r juz
gados II'HiI'I"lo 1'11 1'lIl'nla Iu IIl'1itud dI' IUH dos par·
II'H fn'Il\l' ti lu l'UI'1l1iÍlIl fUlIIIIlIIJ('t11111 IJlII' plallll'a la
dl'l'ÍRiíJll dl'\ COllfll'jO lit' Sl'r;UI'idad lil'\ 16 dI' nu
\"il'l11\1n': la gUI'rra o lu paz.

POI' lo l]UI' u IRl'l\rl fl(' n'fiNI" la l"I'flllUesta es
dnm. Sil'mprl' lo hu Rido: lRml'! !lIIRI'a Rin I"l'RerVas
la pllZ y UO IHlI1l' niul-':\It1u eondieión pn'via a la
IIll1'rlurH dI' 1l1'f',lll'illl'ioll\'R. A difl'I"l'lll'iu de BU!! av;rl'
R01'I'R \fUI' l'¡¡lilll l'vil!l'llll'llll'nle animadoB por ambi·
dOlll'R II'fI'Ílol'iall'R, brud ha dado pr\ll'bas dd 1'1'8
111'10 qm' "iI'1I1l' por la illle~ridad del territorio de
RUS vl'('inofl. UevadaR hll1\la el tl'rri!orio libanés,
pl'rlli¡!;uil'lHlo a !lIH bandaR Knwji que 1\1' hubian re
pit'¡,;ado alli, laR tropas i!lrndíe8 detuvil'ron delibe·
radall1l'1I1e su llvalWI' y han lt'l1nll'nido fuerzas úni
l'ulI1l'nll' l'n eierlo1\ pUlllO!! l""'~ratév;icoH próximos a
la frolllera, euya v;unrda 1\1' jURlifiea por el estndo
de ¡!;1H'rra que n'inu aelualmente.

Enlu moderueiÍJn del ejército israelí en territorio
I'nelllí¡!;o, I'Hle deseo de Raerificar vrntajaB militares
imporlanles en favor de la venlaja ciertam('nte ma·
yor dI' demoslrar l'n pi "na guerra su deseo de bue
na verindad en lo futuro" es una prueba de que
IRrael aspira al establecimiento de una paz cordial
l'on sus vecinos.

El espíritu de la tregua ha prescrito debido a la
decisión del Consejo de Seguridad del 16 de no
viembre. IsraCl se ¡,iente animado por el espiritu de
armislicio y de paz que inspira dicha decisión. No
me parece que el Consejo de Seguridad pueda aho
ra limitar Stl atención al arreglo de incidentes lo
cales que podrían ser eliminados ipso Jacto con la
aceptación por ambas partes de la decisión del 16
de noviembre.

¿, Cuál sería el alcance de una nueva decisión del
Consejo de Seguridad que pusiera fin alma esca·
ramuza o a una batalla mientras permitiera la con
tinuación del estado general de guerra? Sin em
bargo, el proyecto de resolución presentado por
el representante del Reino Unido no tiene en cuenta
de ningún modo la negativa del Gobierno egipcio
a cumplir la decisión del Consej o de Seguridad de
fecha 16 de noviembre. Dicho proyecto concentra
su atención en ciertos hechos insuficientemente es
tablecidos y ~escuida otros, de los cuales esos he
chos son sin embargo inmediata consecuencia y, en
último análisis, no tiende sino a perpetuar una si
tuación amenazadora al detener hostilidades loca
les sin prever nada para el restablecimiento de la
paz.

La aprobación de este proyecto equivaldría a re
gresar -del ~6 de noviembre ai 4 de noviembre, lo
cual significaría que se reconoce el fracaso de la
decisión más valiente del Consejo de Se~ridad. Es
te pr.:>yecto, de ser aprobado, estimularía a quienes
sólo desean interrumpir las hostilidades para re
agrupar sus fuerzas y para reanudar la lucha en el
momento que les parezca más oportuno.

Creemos que una derisión de este género redun
daría en perjuicio (le la finalidad que el Consejo
de Seguridad se ;'rl)¡;:::ne alranzar. Tenemos la. es
peranza de que tal pl"yecto será reemplazado por
una resolución fundada en el estudio de conjunto
de los hechos que han acarreado como consecuen
cia los acontecimientos ocurridos en Palestina des
de el 16 de noviembre d.;- este año,

Con permiso del Presid',mte, desearía, para ter
minar, tratar de rectificar en pocas palabras la im
presión que se podría sacar del debate de hoy, Pa
receria que la causa de la paz v de la estl\bilidad
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tregua de parte de los sionistas, que constituyen una
burla de las órdenes del Consejo de Seguridad. Las
he mencionado en diferentes ocasiones, y ninguno
de los hechos citados ha sido desmentido. No se ha
contestado a nada de lo que yo y otros miembros
del Consejo de Seguridad hemos dicho. Cualesquie
ra que sean los argumentos q1le puedan aducir los
representantes sionistas en el Consejo de Seguridad,
los hechos COGstan y son innegables. ¿ Ocupan o no
Beersheba los judíos en la actualidad? Antes del
19 de octubre, Beersheba estuvo ocupada por tro
pas egipcias. Se ordenó que las tropas judías fue
ran retiradas de Beersheba, pero no lo hicieron. Al
contrario, consolidaron las posiciones que todavía
ocupan.

Como lo he mencionado esta mañana, las tropas
sionistas están ocupando más de 30 poblaciones y
más de nueve posiciones en el Néguev, desobedecien
do las órdenes del Consejo de Seguridad y las ins
trucciones claras y detalladas del Mediador Inte
rino.

¿No es un hecho que los sionistas continúan man
teniendo fuerzas móviles en el Néguev a pesar de
las decisiones del Consejo de Seguridad? Por otra
parte, mantienen fuerzas más considerables en sus
colonias, y aquéllas se están incorporando a las
fuerzas móviles del Néguev para crear el desorden
y perturbar la pa:;. en Palestina.

¿No es verdad que los sionistas obstaculizan la
actuación de los observadores de las Naciones Uni.
das? ¿No ocupan algunos territorios? Estos son los
hechos, no se los puede negar. ¿Se ha expulsado o
no de sus hogares y de sus tierras a las tres cuartas
partes de los árabes de Palestina? ¿ Qué va ." hacer
el Consejo de Seguridad respecto a todo esto:' .. Va
acaso a concretarse, sesión tras sesión, a escu:1.!tr
los discursos de los representantes sionistas quienes,
sin excepción, tratan de embrollar la cu~stión?

Habrá que verlo. Confío en que r.o esperaremos
mucho tiempo y en que nuestra espera no será en
vano.

Antes de terminar, deseo referirme a la decia
ración que, según nos 10 ha dieno el representante
síonista, habría sido hecha a un periódico por el
Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto. Aun
en el supuesto de que esa declaración fuese exacta
-aunque, naturarmente, no puedo reconocerla co
mo oficial, porque un periódico la haya publica
do- y suponiendo también que se la haya repro
ducido fielmente, esa declaración no es sino el enun
ciado de nuestra posición natural, y me causa sor
presa que se la pueda encontrar desconcertante.

No se puede esperar que un Estado acepte enta
blar negociaciones con un pretendido gobierno que
dicho Estado no ha reconocido. No hacemos nin
gún secreto de nuestras convicciones -que conti·
núan inalteradas- según las cuales la existencia de
este organismo sionista en el Oriente Medio cons
tituye una verdadera y creciente amenaza contra
la paz y la estabilidad de dicha región. No alcanzo
a ver qué tenga de extraño la declaración del Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Egipto; puede
ser que los sionistas la citen porque la consideran
como un pretexto suficiente para justificar la ex
pulsión de sus hogares y de sus territorios de las
tres cuartas partes de la entera población árabe de
Palestina y perseguirles hasta en los campos de re·
fugiados situados fuera de este país. ¿ Es ése un pre
texto suficiente para que los sionistas desobedezcan
las órdenes del Consejo de Seguridad?

Para concluir, debo todavía hacer una observa
ción relacionada con la posibilidad de que el Con·
sejo de Seguridad se esté trasladando entre el 30
de diciembre y el 5 ó 6 de enero. La larga y con
tinua experienci'l. anterior nos enseña que los sio-

no ha hecho realmente ningún progreso visible en
Palestina. Aunque oficialmente rechazado :r menos
preciado, el espíritu de paz debe, no obstante, ha
ber penetrado en mucho!' corazones, puesto que las
fiestas de Navidad han podido, este año, celebrarse
con calma, tanto en Belén como en Nazaret.

Por último, el Gobierno de Israel estima que la
causa de la paz en Palestina ha sacado provecho de
dos acontecimientos ocurridos en los últimos días:
me refiero a la designación hecha por el Delegado
Apostólico Monseñor Testa, en favor de Monseñor
Verganier, como su representante especial para todo
el territorio de Israel, y el reconocimiento de jacto
de nuestro Estado por el Canadá.

''''

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del in
glés): Como ningún otro representante desea to
mar la palabra, pido permiso para formular algu
nas observaciones relacionadas con las declaracio
nes que acaban de hacer el representante del Reino
Unido y el representante sionista.

Respecto a la declaración hecha por el represen
tante del Reino Unido sobre la entrega de armas
y material de guerra a los Estados árabes, ésta es
una cuestión de importancia primordial no sólo
para los Estados árabes, sino también en 10 que con
cierne a la función desempeñada por las Naciones
Unidas en relación con la cuestión de Palestina.

En varias ocasiones anter.ores he recordado al
Consejo de Seguridad el hecho de que, mientras los
sionistas están obteniendo armas y material de gue
rra en cantidades enormes y crecientes de muchas
fuentes y especialmente de la Europa central y
oriental, a los Estados árabes se les ha negado di
chos suministros de armas. Esta negativa no tiene
su origen solamente en una observancia estricta de
las resoluciones del Consejo de Seguridad; se debe
al hecho de que algunos Gobiernos, y el del Reino
Unido en particular, han estimado conveniente ir
más allá de los términos precisos de la resolución
del Consejo de Seguridad del 15 de julio, pues har.
llegado aun a suspender la entrega de armas de
existencias que se encontraban ya en países árabes.
Estas medidas han puesto a los Estados árabes en
una situación de escasez de armamentos cuyos re
sultados se pueden apreciar claramente en el mo
mento actual. Los sionistas no habrían logrado las
ventaja'> militares que han obtenido si no hubiesen
recibido las cantidades enormes y crecientes de ar
mamentos y de material de guerra que han recibi
do y continúan rl.~ibiendo de varias fuentes, y 10
repito, particularmente de la Europa central y orien
tal.

He dicho ya que se trata de un asunto que inte
resa a las Naciones Unidas en general y, permíta
seme añadir, que interesa particularmente al Con
sejo de Seguridad. Mientras los Estados árabes tie
nen sus manos atadas, y mientras ciertos gobiernos
--entre ellos el del Reino Unido-- no observan los
tratados existentes relativos a la entrega de armas,
los sionistas continúan recibiendo, a pesar de las
órdenes del Consejo de Seguridad y del pretendido
embargo de los Estados Unidos, enormes y crecien
tes cantidades de material de guerra, con el que
amenazan cada vez más la paz y la seguridad del
Oriente Medio.

Otro asunto al cual me permito referirme es la
argumentación tortuo~a que acabamos de oír al re
presentante sionista. Es característico que quienes
advierten la debilidad de una causa que no puede
ser defendida a la luz meridiana recurran a sub
terfu~ios V a promover toda suerte de polémicas a
fin de embrollar la cUl?sti6:1.

No creo equivocarme al decir que nos encontm
mos en presencia de violaciones flagrantes de la
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nistas tratan de aprovechar toda ocasión que se pre-

I
senta para mantener y aumentar el temor a su agre-

I sión a fin de obtener ventajas militares y ocupar
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nudevos territtorios y nuevads posi:iones. NO
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I
na a conere o que recomen ar, m tengo na a con·

I creto que proponer pero ruego que se tl'nga prl'-
sente que los sionistas pueden desencadenar nuevos
ataques y emprender nuevas agresiones en Palesti-
na y en los territorios vecinos.

No me propongo, por el momento, referirme al
proyecto de resolución presentado por e! represen
tante del Reino Unido. Lo haré, l'n caso necesario.
cuando hay<l. estudiado más ampliamente este docu:
ml'nto.

El PRESIDENTE' (traducido del francés): Por
cuanto ningún rl'preSeniante ha solicitado e! uso dl'
la palabra, desearía, antes de someter a votación d
proyecto de resolución, decir algunas palabras en
mi calidad de representante de Bélgica.

He escuchado con gran atención d hábil alegato
pronunciado por el representante de Israel. Con
toda franqueza, no puedo adherirme a la interpre
tación que él da a la resolución de! 4 de noviembre
y que tiende a subordinar la ej ecución de esta re
solución a la de la resolución del 16 de noviembre
re!ativa a un armisticio negociado.

En el curso dd dl'bate que condujo a la aproba.
ción de la resolución dd 4 de noviembre, el reprl'
sentante dl' Israel exprl'só, a decir verdad, la o¡3i
nión de que ~l establecimiento de líneas provisio
nales de demarcación debía ser e! resultado de ne
gociaciones l'ntre las partt-s. Esta opinión fue apo·
yada muy vi¡¡;orosamente, además, por d repreSl'.n
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. Pero' esa opinión fue catl'¡!óricaml'nte Fecha
zada por la mayoría de los miembros de! Consejo
de Seguridad.

Como lo muestran los términos en que está re
?actada, la resolución del 4 de noviembre fue apro
bada con miras al establecimiento de líneas perma
nentes de demarcación.

Los hechos de los cuales el Mediador Interino in
formó al Consejo el 24 de noviembre Son simples
y me parece que, en su conjunto, no han sido pues
tos en duda.

El 21 de diciembre, las autoridades militares de
Israel dirigieron al representantl' de! Mediador In
terino una nota indicándole que d General Baruch,
jefe del Estado Mayor General, había decidido sus·
pender, con carácter temporal, todas las disposicio.
nes que entonces estaban en vigor referentes a las
giras de inspección de los observadores.

En respuesta a esta notificación, e! General Ri
ley manifestó qu~ la suspensión de la actividad de
los observadores de las Naciones Unidas sería con
traria a las disposiciones de la resolución de! Con·
sejo de Seguridad del 19 de octubre y que la pro
puesta era inaceptable.

Luego de recibir una comUl~icación de las auto
ridades de Israel, según la cna!, hasta nueva or
den, no proveerían un ofici&l de enlace para las
giras ordinarias de observación, el Mediador In
terino dirigió a las autoridades competentes del
Gobierno de Israel un mensaje concehido en los
siguientes términos [5/1152]:

"En mi opinión, la manera de proceder propues
ta por el Sr. Barucr ~n su mensaje constituye un
obstáculo muy serí".l la tregua; sería absoluta·
rr.ente contraria a las resoluciones dl'l Consejo de
Seguridad relativas a la tre~ua, v si se la pone en
práctica, me veré obligado a informar al Consejo
de Se¡!uridad sobre nuestra completa incapacidad
para vigilar la tregua en el lado israelí. Esto traerá

graves repercusiones sobre las posibilidades de ne
gociar un armisticio."

El 22 de diciembre, el Mediador Interino recio
bió del Gobierno de Israel una comunicación que
terminaba como sigue [5/1152]:

"En atención a que e! Gobierno egipcio no ha
demostrado en forma alguna que desea lll'gar a un
arreglo pacífico, aun después de que el Gobierno de
Israel respondiendo a un llamamiento de! Sr. Bun
che, manifestó que estaba dispuesto a liberar pro·
gresivamente a los egipcios encerrados en Faluja,
el Gobierno de Israel estima que está obligado a
reserVUr su libertad de acción, para defender su te
rritorio y acek'rar la conclusión de la paz."

El 23 de diciembre, el Jefe de Estado Mayor del
organismo encargado de vigilar la observancia de
la tregua hizo saber al Mediador Interino que, en
vista de! hecho de que los israelíes se habían nI"
gado a dar permiso a los observadores de las Na·
ciones Unidas para penetrar en el Néguev, no era
posible continuar observando las operaciones mili
tares de! ejército de Israel. En estas circunstancias,
el Jefe de Estado Mayor opina que existe la seria
posibilidad de que se reanuden y' se generalicen los
combates en el Négul'v.

Asimismo, el 23 de diciembre, el Mediador In
terinp señala que las fuerzas de Israel no han eva·
cuado los lugares que ocupaban desde d 14 de oc
tubre que Beersheba no había sido evacuada, que
,j establecimiento de un puesto de observación de
las Naciones Unidas en el Npguev no había sido
autorizado. etc.

Por últi~o, añade que no tiene conocimil'llto de
ningún incidente que pudiera considerarse como
una provocación que haya dado lugar a los comba
tes que comenzaron el 22 de diciembre. Concluye
su informe en lo'> siguientes términos:

"En atención a todas las circunstancias arriba
descritas, creo de mi deber informar al Consejo
de Seguridad que no puedo vigilar eficazmente el
cumplimiento de la tregua en el Néguev, ya que se
ha negado a los observadores de las Naciones Uni·
das el acceso a la región en el lado de Israel y por
que, como queda indicado en el mensaje dd Sr.
Eytan del 22 de diciembre, "el Gobierno de Israel
estima que debe reservarse su libertad de acción".
Debo también dar a conocer mi opinión de que la
intransigente actitud asumida por las autoridades
de Israel respecto a la situación de Faluja es un fac·
tor muy importante que se opone a la aplicación de
la resolución del Consejo de Seguridad del 16 de
noviembre."

El informe complementario del Mediador Inte
rino, de fecha 27 de diciembre no modifica subs
tancialmente el informe precedente.

Me parece que los hechos expuestos no requie
ren comentario. No han sido puestos en duda, ni
tamp'oco lo ha sido la competencia del Consejo de
Seguridad. Por lo tanto, el Consejo se encuenfra en
presencia de una situación en extremo delicada. Es
inevitable que se haga una comparación entre la
actitud que sus miembros han adoptado o adopta
rán respecto a esta cuestión y la que han adoptado
o adoptarán respecto a otra cuestión de la que se
ocupa el Consejo al mismo tiempo.

En varias ocasiones, la deIe¡!ación belga ha pues
to en guardia al Consejo de Seguridad contra los
r; 'gos que entrañaría el abordar el Canítulo VII
y las medidas coercitivas que él prevé. La dele~a

ción belga no ha dado su voto por nin~una de las
cuestiones relacionadas con el Capítulo VII sin ex
presas reservas. Nos encontramos frente a una de
cisión difícil de tomar. Se trata de escoger entre,
por una parte. una actitud pasiva, con I~ cual la
autoridad del Consejo no puede menos que sufrir
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Sr. PELT (Secretario General Adjunto a cargo
del Departamento de Conferencias y Servicios Ge
nerales) (traducido del francés): Lament~ informar
al Consejo que ningún representante del Mediador
Interino se encuF;"tra en París en este momento.

El PRESIDENTE (traduddo del francés): En la
exposición que acaba de hacernos, el representante
de Francia ha expresado el pesar de los Miembros
del Consejo de Seguridad por no haber tenido a
su disposición las actas taquigráficas de las sesio
nes. Esto, ciertamente, es muy molesto para nos·
otros. No pienso que el representante de Francia
haya tenido la intención de formular un reproche
contra la Secretaría por tal motivo. Esta no es res
ponsable de esta situación. Todos los uliembros del
Consejo recordarán que, cuando el COn5'ljo de Se·
guridad decidió que no volvería a reunin.e después
del 17 de diciembre, salvo en casos de urgencia,
quedó entendido que el Consejo podría, en tal caso,
funcionar únicamente. con servicios sumamente re·
ducidos, a saber, sin el servicio,p,e estenografía.

Respecto a la resolución del 16 de noviembre,
me parece que durante algún tiempo no hemos te
nido una idea completamente clara acerca de lo
que debería hacerse para que la tregu Q se trans
forme en armisticio. Con este objeto, aprobamos la
resolución que, en mi opinión, era en extremo im·
portante, porque si hemos de hacer aquí todo cuan
to está en nuestro poder para lograr la puesta en
práctica de la tregua, no debemos perder de vista
un punto sobre el cual no es posible insistir dema
siado, a saber, que es por demás difícil poder mano
tlmer una tregua indefinidamente, contra viento y
marea. en las condiciones creadas nor la situación
militar que existe actualmente en Palestina.

Por eso hemos convenido, si no todos, por lo me
nos los miembros que componen la mayoría del
Consejo de Seguridad, que era importante trans
formar la tregua lo más rápidamente posible en
armisticio.

P~rece que el hecho de que la Asamblea General
decidiera instituir un nuevo organismo de las ~a·

ciones Unidas, una comisión de tres miembros ha
complicado el asunto. Por lo demás, sería suma·
mente importante que esta comisión se constituyera
lo más pronto posible y comenzara a ocuparse de
la situación. Pero en tanto no haya sido constituída
y en tanto no haya emprendido sus tareas, me pa
rece que no queda la menor duda de que el Me
diador Interino conserva toda su competencia para
actuar. Sería muy importante conocer que, en el
curso de las últimas semanas, el Mediador Inte
rino ha encontrado satisfactorias las negociaciones
de armisticio.

¿ Ha habido acaso mala voluntad manifiesta
de una de las partes durante las conversaciones de
armisticio? ¿Se trata de dificultades de orden téc
nico? ¿ Se trata simplemente de demoras? En el
documento que tenemos a la vista no encuentro ex
plicaciones sobre este punto.

Me resulta difícil llegar a una conclusión, pues
he señalado ante todo, las dificultades ante las
cuales me encuentro, frente a las cuales creo que
se encuentran también los demás miembro!" del Con
sejo de Seguridad para formarse una opinión.

Si por parte de la Secretaría se me pudiese dar
una respuesta, por lo menos en lo referente a la
participación en los debates de un representante
del Mediador Interino, desearía tener una respues
ta antes que procedamos a la votación sobre el
proyecto de resolución presentado por el Reino
Unido.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del fra;u:és):
Advierto, como el Presidente acaba de hacerlo, que
la situación ante la cual nos encontramos es embao
razosa, Es difícil. Me parece además que las con·
diciones en que estamos trabajando son difíciles y
que no hacen smo añadir dificultades a la cuestión
misma.

Lamento que la Secretaría no haya tomado las
disposiciones que nos permitan disponer de las ac
tas taquigráficas de nuestros debates, como de cos
tumbre. Como consecuencia de ello nos encontramos
en la imposibilidad de volver a examinar y estudiar
las declaraciones hechas en el Consejo, por ejem·
plo, aquellas formuladas ayer por las partes.

Lamento más todavía que tengamos que eAami·
nar esta cuestión sin que esté presente el Mediador
Interino o su representante. Cuando él estaba aquí
hace algunas semanas, aprovechamos mucho su pre
sencia. Por mi parte he apreciado mucho la mane
ra en que el Sr. Bunche nos ha ayudado. El no!" ha
dado a conocer la situación tal cual es; y como,
después de todo, el Mediador Interino representa
al Consejo de SeguriJad y está encargado directa
mente de la aplicación de la tregua, y de poner en
práctica las negociaciones de armisticio, estimo que
estamos colocados en una situación difícil puesto
que ahora tenemos que llegar a una decisión sin
poder aprovecharnos de su presencia.

En cuanto al fondq, nos encontramos, según las
declaraciones hechas en este Consejo, en una espe·
cie de juego de pelota, que consiste en ir de la re·
solución del 4 de noviembre a la del 16 de noviem·
bre y viceversa, una de las partes se apoya en una
de las resoluciones y'la otra parte considera úni·
camente la otra resolución.

Hemos dicho, en repetidas ocasiones, que a jui.
cio del Consejo de Seguridad, las dos resoluciones
son independientes la una de la otra y no podemos
admitir, que, para evitar la aplicación de una de
las resoluciones, u.na parte se ampare en el hecho
de que el cumplimiento de la otra resolución no
ha progresado. Me parece que debemos trat&r de
aplicar paralelamente a¡nbas resoluciones.

En cuanto a la resolución del 4 de noviembre, es
decir, la relativa a la cuestión de la tregua, encuen
tro que li! exposición que acaba de hacer el Presi
dente es ·muy brillante, tan clara que difícilmente
es posible discutirla. Parece evidente que nos en
contramos en presencia de una serie de vioraciones
de la resolución del Consejo, violaciones que son
muy graves.

Per$onalmente, me siento desilusionado y des
agradablemente sorprendido, lo admito, con la si·
tuación que existe en Faluja: aquí mismo se nos
ha afirmado que la guarnición egipcia estaría en
situación de unirse a las demás fuerzas egipcias;
ahora bien, parece que la información que nos ha
dado al respecto el represent..Y¿~,; de Israel no ha
sido confirmada por los hechos, o que la decisión
de Israel ha sido modificada mientras tanto.

y, por otra, frente a las medidas que sería necesa·
rio adoptar para hacer que se respete la autoridad
del Consejo, pero que, en mi opinión, no han con·
seguido todo el apoyo necesario.

La delegación belga estima que debe declinar
toda responsabilidad respecto a esta situación.

Por las consideraciones que acabo de formular,
la delegación belga se pronunciará a favor de la
reso~ución presentada por la delegación del Reino
Unido que, por lo demás, es la única que tiene ante
sí el Consejo, por lo menos hasta el momento.

Las medidas previstas por esta resolución son mo·
deradas. Me parece que son las únicas que el Con.
sejo puede adoptar en las presentes circunstancias.



---:~---

1I ¿Está el Consejo. de Segurillad dispuesto a pro-
nunciarse ahora sobr, 1 proyecto de resolución pre
sentado por la delegacIón del Reino Unido?

Sr. JESSUP (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Si he comprendido bien, el re
presentante de Egipto concluyó su declaración de
esta mañana diciendo que no estaba listo para foro
mular observaciones sobre la resolución presentada
por el Reino Unido pero que, tal como lo he como
prendido, se proponía hacerlo después de que hu·
biera tenido la oportunidad de estudiarlo. Si d
representante de Egipto desea disponer de más tiem·
po, me parece que el Consejo' de Seguridad debería

.:oncedérselo y como, práctTcament~ son las 13' ho
ras, propongo que se aplace la votación sobre este
proyecto de resolución.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Los
miembros del Consejo han escuchado la .pr?!mesta
que acaba de ser formulada. ¿Hay obJeclOn al-
guna?

¿Convienen los miembros del Consejo en que el
examen de la cuestión se reanude esta tarde? Si
no hay objeción, la sesión de esta tarde tendrá el
mismo orden del día que la de esta mañana.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

4, Continuación del debate sobre la cuestión
de Palestina

El orden del día es el mismo de la 394a. sesion
(S/Agenda 394).

395a. SESION

A invitación del Presidente, Mahmoud Faw;;i
Bey, representante de Egipto, el Sr. Ammon., re·
presentante del Líbano, y el Sr. Fischer, represen·
tante del Gobierno Provisional de Israel, toman
asiento a la mesa del Consejo.

Presidente: Sr. F. VAN LANGENHOVE (Bélgica).

Celebrada en el Palacio de Chaillot, París,
el martes 28 de diciembre de 1948, a las 15.25 horas

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina, Bélgica, Ca
nadá, Colombia, China, Francia, Estados Unidos de América, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Socialista Soviética de Ucrania, Siria, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

una información general al respecto. En uno de
estos informes, el Mediador Interino señala que
las fuerzas israelíes atacaron una colina estratégica
el 23 de diciembre. ataque al que siguió un con·
traataque egipcio. El Mediador Interino informa
asimismo que barco'> i;;raelíe<; atacaron la ('osta en
la., inmediaciones de Gaza en la noche del 23 al
24 de diciembre. y rnanifie"ta lue<7o Que aerov1a
nos i;;raelíes bombardearon Khan Yl1nis el 23 -de
diciembre y que los observadores de la tregua aún
no tienen permiso para entrar en la región del Né'~

Sr. EL·KHOURI (Siria) (traducido del inglés): guev por haberlo negado las autoridades judías.
Esta sesión fué convocada primeramente a petición El Mediador Interino informa también que no se
del Gobierno egipcio [5/1151], con el apoyo de ha permitido a los oficiales de enlace israelíes
Siria, con carácter de urgencia para conocer en "acompañar a los observadores de las Naciones Uni·
una cuestión que debe ser considerada urgente. Han das a Gaza·Rafah con el propósito determinado de
motivado esta urgencia los nuevos ataques y las investigar las quejas de Egipto V que los informes
lluevas violaciones de la tregua cometidos por las del observador de Gaza que daban cuenta de ata
autoridades judías de Palestina contra las fuerzas ques israelíes [5/1153] fueron rechazados por las
egipcias en el Néguev. autoridades israelíes sin explicar el porqué de esta

En prime~ lugar, algunos de los miembros del actitud".
Consejo de Seguridad han manifestado que no se El Mediador Interino manifiesta asimismo que
puede proceder al examen de esta cuestión antes de el permiso dado a los observadores para que reanu
haber recibido una información detallada y digna den sus actividades no se aplica a la zona de las
de fe del Mediador Interino y de los observadores tlPeraciones donde prosigue la lucha. Añade el Me
de la tregua. Pero, mientras tanto, se han recibido r:;ador Interino oue los observadores han informa
dos informes del Mediador Interino en los que se do qT se lanzal:on aproximadamente 90 bombas
consignan hechos que ponen de manifiesto que los sobre, .iza, Kuhn Yunis V Rafah el 26 de diciem
judíos han reanudado la lucha en el Néguev. Estos breo Los observadores de "Haifa han sido igualmen
informes, contenidos en los documentos S/1152 y te testigos de acontecimientos análo¡l;os. Se impide
S/1153, constituyen una prueba suficiente y que todavía a otros observadores que están en Tel Aviv
no da lugar a dudas acprca de la situación actual quc visiten el Néguev.
en el Néguev, donde se ha cometido una violación De todo esto se desprende que los bercos dc gue-
d~ la tregua desobedeciendo así las disposiciones ITa de Israel han bombardeado Gaza, que no está
~ontenidas en lb.s resoluciones del Consejo de Segu- situada en la región asignada a los judíos por la
ridad referentes al retiro de las fuerzas a sus anti· resolución de la Asamblea General [i81 (ll)] de
guas posiciones, y las órdenes de ce~aeión del fuego. fecha 29 de noviembre de 1947. Aun si se conside-

A esta altura del debate, huelga hacer comenta· ra, como algunos miembros consideran, que los ju-

I
rios sobre estos informes, pues constituyen docu· díos han establecido su derecho a defender las re-

" . ~entos oficiales lo SUficienteme~.:cla:oS_que dan:

m
giones que les fueron asiguadas en virtud de esta




